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.es o administrativas dedistribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judicií 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). d

TARIFAS GENERALES

de ellas se

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de i 946.

Art.
4034

I9 — Derogar a partir de 
del 31 de Julio de 1944.

la fecha el Decreto

Art.

los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto 
Julio de 1944,

29 Modificar parcialmente. entre otros artícu-

N9 3649 del 11 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL OFICIAL
Se envía directamente por correp £ fe

República o exterior, previo p.agt> de m

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día .......... 
atrasado dentro del 

demás:de 
1 año . 
de más de

Suscripción mensual ....... 
trimestral ...... 
semestral 
-anual .  . .

Art. 109- ----- ’
invariablemente el 19 del mes i 
suscripción.

A^l 1 l*  — Las suscripciones 
mes de su vencimiento.
Art. 139 —» Las tarifas del 

ajustarán a la siguiente escala: d

mes o o o a
mes hasta

1 año

a)- Por

UN

b) Los

$ 0.10
0.20

‘ 0.50 
L—■ 
2.30 
6.50

' 12.70
25.—

-— Todas las suscripciones darái comienzo
siguiente al pago de la

deben renovarse dentro
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siguiente

I9
29
3^
49

7.-
-12.—
W-



:.PÁG. ~2\ ' ' SALTA, FEBRERO 18 DE' 195»’— ASO DEL ÜBEHTADOR GENEBAL -SAN MARTÍN' -BOIJOTN'OFICIAL
' r \ * . ’ i? • ' ' ■ '' - ' .. _ . - '

d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 í 6.495 del l9/8/949). En lias publicaciones, a tár*»  
mino qué tengan que insertarse por dos o más días» regirá la siguiente tarifa:

-r . t t onn i i . Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exce- ' ctexto no mayor de 12 centímetros^ o 300 palabras: 1A i *» A i# i ’ludias dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios .............. . . . ...... .♦ * ;
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• $ ■ $ $ 1
!5'.— T. — cm. 20 — ¡.50 30— 2 — . cm
20 — 1; 50- 40 — 3 — 60— 4 —
25 — 2— . 45 — 3.50 60 — 4 — ■®e>

20 — .1.50- 35 — ' 3 — ' 50.— 3.50
55 — I — 25 — 2 — 35 — 3 — •t>fr

20 — 1.50 35.— 3 — 50— 3.50
25 — 2 — 45 — 3.50 60 — 4 —
40 — 3 — —— . ——
30 — 2.50 --- - — ——. w?

30 — 2.50 50 — 4 — 70.— 5 —
20 — 1.50 40 — 3 — 60 — 4.—

Art. 159 — Cada publicación por él término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por cent! 
metro y por columna.

Art. 1 79 -—. Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente»
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® Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS 
Jimn B.

12

' Decreto N9 600-E«
Salta, febrero 14 de 1950.
Expediente N9 181|S|1950.
Visto el Decreto N9 590 del 11 del corriente

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial Jo. de Economía, 'F. y

XAMENA
Gastaldi

Obras Públicas.

por el que se dispone conceder licencia ex
traordinaria con goce del 50% de sus haberes 
al señor Aldo Santillán, Ayudante Principal de

Dirección General de 
dure su incorporación

la
to
cito Argentino.

Inmuebles, hasta tañ
en las filas del Ejér-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C R E T A :

interinamente y hastaArt. I9 — Desígnase 
tanto dure la incorporación del titular en las 
lilas del Ejército, Ayudante Principal de la 
Dirección General de Inmuebles, con el 50%

ventor asuma; í la 
repartición; j

Que sobre la ¡ 
ner presente que 
mente ha resuelle

jefatura de .H mencionada

iada cabe te-

Decreto Ñ*  5U5-E.
Salta, febrero 15 de 1950.
Expediente N9 268-A-50‘(S. M. de Entradas).,
Visto este expediente por el que el séñor ! cio ñnpedimen¡tó

i • -r-1 z-í t -n «t M 1 7 Z z*t3x  —

olicitud enunc
el Poder Ejecutivo reiterada- 

favorablemente los pedidos 
de reconocimiento de servicios que. formularon
empleados o funcionarios de Iq 

: Provincial qué; transitoriamente
funciones de maypr jerarquía con .respecto al 
cargo de queden

Que sentado - y<

Administración
desempeñan

Federico R. Selvas, Interventor de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Bosques, 
se dirige al Poder Ejecutivo solicitando se le 
asigne el sueldo que para el cargo dp Direc
tor de la Dirección cuya intervención ejerce, 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor y de
más disposiciones emergentes de la Ley N9 
1J35J49; y /

ga a lo solicitad*  
parecer que pod: 
el sueldo que der

Por' ello, ■

h titulares; 
leí precedente 
je orden legal 
J, Contaduría 
jía asignársele 
tanda; ;

y no; habien- 
que se opon-

Seneral es de 
? al recurrente

El Vice Gobernador de la
en Ejeifcici

: D

Provincia,
del Poder Ejecutivo,

C R E T A:

CONSIDERANDO;

Que por decreto N9 1816 del 19 de enero 
ppdo. se declaró intervenida la Dirección Ge
neral de Agricultura, Ganadería y Bosques de
signándose al Auxiliar Mayor de Administra-

de la asignación mensual que para dicho car
go prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al 
señor JULIO OSCAR GARCIA’, C. I. 2290 Cía-1 ción General de Aguas de Salta, señor Fede- 
s-e 1933; rico R. Selvas para que' en carácter de Inter-

— Ásíg 
Auxiliar

Art. I9 
SELVAS, 
su carácter de In 
n eral de Agrijculti 
sueldo mensual c 
tor General preve 
vigor y demás, disposiciones emt 

¡Ley .N9 1135|49.

' FEDERICO
' G. A. S.,

nase al
- Mayor
terventor de ’ la’ Dirección 
ira, Ganaderíc 
ue para el: c:

b la Ley dé Presupuesto en

señor 
de A.

R.
en
Ge

y Bosques el 
irgo de Disec-

ergentes de la
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La asignación mensual que se- fi-’ Decreto N9 608-E. -Art.' 2°
ja por el artículo que antecede, lo será con 
retroactividad al 19 de enero ppdo., y hasta 
tanto dicho funcionario desempeñe las funcio
nes de interventor de la Dirección General de 
'Agricultura, Ganadería y Bosques.

Art.' 3? El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decretó, se imputará al

Anexo D, Gastos en Personal, Inciso XI; Item 1 
1, Principal a) II, Parcial 1, de la Ley de Pre- t
Supuesto- en vigorA Ejercicio 1950.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS
Juan' B.

XAMENA 
Gastaldi

Es copia: 
Pedro 

Oficial lo.
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

607-E.

de Economice
Nros. 15.501(49 y 1.503’49.

los que correnexpedientes a
actuaciones referentes a hono-

Decreto N9
Salta, febrero 15 de -1950.
Orden de Pago N? 53.

del Ministerio
Expedientes

Visto estos 
agregadas las
rarios reclamados por el Ingeniero José Alfon
so Peralta por concepto de proyectos, planos 

'presupuestos y detalles para las obras de am
pliación del Hospital San Vicente de Paúl de 
Oián; y \-?v

CONSIDERANDO:

Que la regulación de los honorarios en cues
tión due resuelta por el Consejo Profesional de 

Agrimensores, Arquitectos é Ingenieros fiján
doselos en la suma de $ 10.152:32 sobre 

. si se deduce la suma ya abonada que

. de a $ 683.95 se reduce cu $ 1.468.37
Por ello y atento a las disposiciones 

tículo 659 de la Ley de Contabilidad,

la que 
ascien-

m|n.; 
del ar-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETAS:

_ Art. I9 — Reconócese un crédito de $ 1.468.37 
(UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS' CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS

. MJN) a favor del Ingeniero José Alfonso Pe
ralta .por el concepto indicado precedentemen
te.

Art. "2° — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te- 

. sorería General a favor del Ingeniero José 

.Alfonso Peralta, el importe del crédito recono
cido por el articulo que antecede con imputa
ción al Anexo G, Inciso Unico, Otros Gastos,

Principal 3, Parcial 3,, de la Ley de Presupues
to; vigente para el Ejercicio 150.

Art. 3o" Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Joan Bva Gastaldi

Es copia:

- Pedro Saravia- Cánepa .
CIA., que

I estuviera establecida en esta ciudad, con ne_-
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas, gocio de Hotel, calle Balcarce Ñ9 980, dispues-

—-<—---- ta en el artículo l9, apartado 29 del. Decreto

T z
* N? 8852 del 18. de- marzo de- 1,9-48, -en mérito- 
a las razones comentadas en el considerando

x ______ ___ ( que antecede. ~
Visto lo solicitado por el señor Escribano de * Art. 29 — Tomen razón Contaduría. General, 

Gobierno y atento a las razones en que dicho ! Dirección General de Rentas y Dirección Gp- 
pedido se funda.

.Salta, febrero 15 de 1950. 
expediente ’.N9 1247(950.

El Vice Gobernador de' la- Wovwcia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA' t. ’

Art. I9 — Autorízase a la empleada de Di
rección General d.e Rentas, doña- TERESA 
FLORENTINA FLORES DE ARIAS, para .que 
preste servicios en la .Escribanía de Gobierno, 
por el término que sean necesarios los mis
mos en esta

Art. 2o. ’—
última Repartición. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

• CARLOS
.Juan EL

Es copia:
PedrQ Saravia Cánepa

Oficial

XAMENA
GastaWi

Obras Públicaslo. de Economía, F. y

N9 6Ü9-E.
febrero 15 de 1950.

Deciseto
Salta,
Expediente N9 5040|D[48 — Submesa de En

tradas.
Visto el resultado negativo de las gestiones 

de cobro de la multa impuesta a la firma RIO 
Y CIA., que estuviera establecida en esta ciu
dad con negocio de Hotel, calle Balcarce N9 
980, cuya transferencia efectuara con - poste
rioridad a la sanción que se le aplicara por 
infracción al artículo 79 del Decreto Provin
cial N9 8167|E|48 (5? de la Ley N9 12.830); y '

CONSIDERANDO:

Que previa a la escrituración correspon
diente, se han. publicado edictos dando cuen
ta de dicha transferencia, sin que en esa opor
tunidad Dirección General de Rentas se pre
sentara como acreedora reclamando el pago 
del importe de la multa;

Que por otra parte, al desaparecer la 
ciedad y haberse ausentado' de esta $us 
componentes, según informe que corre a 
14 vuelta y 15 de estos obrados, sin que.se 
haya podido establecer domicilio cierto;
rresponde la publicación de edictos conmina
torios, a fin de proseguir estas actuaciones;

Que respecto a esta última^ medida, la opi
nión del asesor Letrado de la? Repartición re
caudadora, es contraria, por las dificultades 
que lógicamente presenta el caso, cuya pro
secución demandaría mayores gastos que los 
ya realizados y sin posibilidad de éxito en la 
géstion, resultando en consecuencia • inconve
niente para el Estado;

so- 
ex
fs. 

les 
co-

Por ella y atento a lo dictaminado por el 
asesor Letrado de Dirección General de Ren
tas;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio de! Poder Ejecutivo,

DECR E T A:

Art. 1 — Anúlase la multa de $ 495.-*-  (CUA
TROCIENTOS. NOVENTA Y CINCO PESOS 
M|N.), impuesta-a la firma‘ RIO Y

| neral de Comercio é Industrias, quien procede- 
j rá al archivo de estas actuaciones.
| Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, ‘etc..

CARLOS XAMENA?
Juan B. GastaMi

Es cppía:
Pedro. Saravia Cánepa'.

Oficial lo. de Economía, Jr. y Obras Públicas.

i a 
Inmuebles manifestando 
conversado, verbalmenie 
de Economía, vienen a 
de la fracción de terre-

Decreto N9 610-E.
Salta, febrero 15 de 1950. ■ • >
Expediente N9 5148|L1 y agregados. 1948
Visto este expediente por el que los señores 

Jorge y Hugo Jovanovics, por sus propios. de- - 
rechos y Angel J. Usandivaras, por podeñ del 
señor Julio Sergio Jovanovics, se dirigen 
Dirección General de 
que, de acuerdo a lo 
con el señor ' Ministro 
formalizar la donación 
no denominada Polígono “D", ubicada en el 
pueblo de Campo Quijano, según plano que 
corre a fs. 7 de este expediente, la que tiene 
una superficie de 23 Has. 1176,82 metros cua
drados, a efectos de que la Provincia dispon
ga de la misma a fin de que Dirección Nació- 
.nal de Salud Pública lo destine 
de un establecimiento sanitario, dejando esta
blecido al mismo tiempo de que los gastos de ' 
escrituración respectivos serán a cargo exclu
sivo del Gobierno

a la erección

de la Provincia; y

CONSIDERANDO: 

Que en base a 
decreto 6146|47 y 
de Inmuebles , en

disposiciones de la Ley 790, 
Ley 868, Dirección General' 
fecha 25 de junio de 1948, 

elevó a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo el proyecto de los terrenos a expro
piarse en. Campo Quijano, el que comprendía 
los necesarios para la ampliación del pueblo 

existente, designándolos en el plano con las 
letras A. B. y C. y la zona D que se destinaba 
para el emplazamiento de una Colonia de Ni
ños Palúdicos, obra a construirse por el 'Go
bierno de la Nación;

Que en base a dicho proyecto el Poder Eje
cutivo únicamente aprobó 
N9 10.961 del 20 de agosto 
piación del Polígono C, no 
correspondiente a los otros 

mediante Decreto 
de 1948, la expro- 
contemplándose la 
polígonos, es de-

verdadera necssi-cir sin tener en cuenta la
dad dél pueblo y los terreno más indicados 
para su expropiación;

Que como lo destaca Dirección General de 
Inmuebles a- fs. 52, últimamente los 
ríos de los terrenos individualizados

propieta- 
con las

Letras A y B han procedido a lotear parte de 
esos terrenos, poniéndolos q la venta mediante 
subasta pública;

Por .ello y atento a qué la expropiación - de 
los terrenos efectuada no representa a la fe
cha mayores beneficios, por su ubicación y 
tratarse de terrenos ocupados por antiguas 
playas del Río Toro,
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a Více &oSemád«r la ‘ Penaras, '' ÍEl Svb-Sacntarío de Economía, F. y O. Públicas j CIAL, a todos los
én Ejerricib del Poder Éjécuthrb,

que se consideren'con de- .

D-ECRET A ;

---  --- — ------ ,***«•»  • > *.  ■ —■— ---- / — —— — ---- ----- —
Interinamente a Cargo de la Cartera > rechos a los bienes dejados por fallecimiento 

’de SANTIAGO. PA?*  ’ '
deros ó acreedores t

Árt. I9 *— Déjase sin efecto la expropiación 
Ue los terrenos individualizados en el plano 
•que corre a ís. 7 de éste expediente, con lás

letras "C", 'dispuesta por Decreto N9 10.961,
Art/729'— Acéptase la donación gratuita 

•efectuada. a favor del Gobierno de la Provin-

R E S Ü E L V E':

P —- Concédese aT señor Interventor-.de Di
rección , General. de Agricultura, Ganadería y 
Bosques, .un plazo hasta el día 28 de febrero, 
del año en curso, para que el mismo dé cum-

RADA, ya sea como here- 
, para que dentro de dicho, 

término comparezcan por ante su
suscribe-d deducir sus ac
lamar la participación que

Juzgado y se-

cía por los señores Jorge y Hugo .Jovanovics 
jpor sus propios derechos y Angel J. Usandiva- 
ras por

. -yics, de
poder del señor Julio. Sergio Jovano- 
la fracción d© 'terreno denominado

”D", según plano que corre a fs. 7t ,, 
en Campo Quijano, con una -superfi- 

23 Has. 1176,82 metros cuadrados, con 
- cargo de que en la misma. Dirección Nacio

nal de Salud Pública, erija un establecímien- 
' ib sanitario.-

Art. 3p. .— Comuniqúese, publíquese, etc. .

XAMENA' . 
GastsMi

'.Polígono 
ubicada 
-cié de

CARLOS
Jhm B.

’ Es copia: -

Pedro Sáravia Cánepa-,
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N*  622-E.
Salta febrero 16 de 1950.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R

Aft. I9 — Dánse 
nes del Auxiliar 39 de 
Rentas, don RAMON CASTRO.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

por

crétaría del que =
’cionqs .en.. forma, y
les' correspónda. Salta, Febrero 16)950. — RO- 

plimiento a la circular de fecha 2 de febrero BERTO LtRIDA, E 

del- Corriente año.
2o. —‘Comuniqúese, publíquese/"etc.

; . . JUAN ’B? GASTALDI
Es copiar t

Pedro Sara vía Cánépa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

íscribdña Secretario.
. e|17 2 ql 25|3I5O.

OTO,. SUCESORIO? 
ominación en
'Roberto Arañe 

lías a herede] < 
TE OLMEDO y

Resolución N9 934 -E. ° .
¿alta, febrera 15 de 1950.
Expediente N9 432¡S|95Ík
Visto éste ’ expediente en el que Dirección 

General áe. Rentas eleva a consideración el 
pedido formulado por el Jefe de la Sección 
Guías y -Marcas de esa" Repartición, don Do
mingo Spezzi,. en el sentido de que se le con
ceda permiso para’ no concurrir' en horas de 
la tarde a la- oficina, aduciendo poderosas ra
zones que hacen-atendible, su pedido;

Por ello y atento ajo aconsejado por Direc
ción General de Rentas,

El Sub-Searetari-o de Economía, Fa y Q. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE

l9 — Autorízase al señor Jefe de Sección 
Guías y Marcas de Dirección General de Ren-

terminadas las funcio- tas,. don DOMINGO SPEZZI, 'a -no concurrir en 
- - Z ' X-l Ti!. - /

Dirección General de

CARLOS X AMEN A
.Juan B. Gastaldi

horas _ de la tarde a su empleo, en mérito a 
lás razones, especiales qué aduce en su pfe-. 
sentación ele fs. 1.
2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

hs copia: . . -

Pedro Saravia. Cánepa
Oficial .lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

■ Es copió:
JUAN B. GASTALDI

Pedro Saravia .Cáñepa- ...
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

N9 5724 — ’ÉDi: 
juez <3e Primereo He 
marcial,*  Dr. Carlos/ - ° •.
plaza por treinta : 
res de don VICENr
SA RODRIGUEZ ]J)E OLMJEDO. ^dictas en 

Tribuno" y BQLEr
febrero de 1950. Año del Libertador Gral. San 
Martín: — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es 
cribcond Secretario,

’IN- OFICIAL,

El. Sr. - 
lo Civil y Co
da, cita y em 
os y acreedo- 

■ MARIA FELI-
‘El

Salta, 15 de

e) 16)2 50 al 24)3)50

Ñ9 5722
Arando, Juez de - 
ción en lo Civil, 
días a heredéros 
LOÁIZA, para que 

‘parezcan a hacer 
cabimiento de ley 
BOLETIN OFICIAL' 
CARLOS ENRIQU: 
cretario. • •

SUCESORIO. — Carlos Roberto
a 1- Instancia
cita y emplaz
y acreedores

i dentro d© dicb
iraler sus d.erechos, bajo aper 
. Edictos eñ '
". Salta, febre
l PIGUEROA,

y P Nomina 
za por treinta 
de don JOSE 

.0 término com

El Tribuno". y 
?ó ... de 1950.
Escribano Se

. e) 16|2 50 al 24)3)50

N9 5721 SUCESCpRIO — El señor Juez Interino 
lo 'Civil y Comercial 49 No-’ 

?nesto Michel, Titee y emplaza 
por treinta días c:. herederos y

de l9 Instancia en 
minación, doctor _E

acreedores de
don LUIS SALINA3, para que dentro de dicho , 
término cómparezc <
chos, bajo apercibimiento dé ley. Edictos en 
BOLETIN OFICIAL
febrero 11 de 195 j
Gribáno 'SeGie-tarÍQ

an a 'hacer valer sus dere-

y diario El Tribuno. Salta, 
í. JULIO R. ZAMBRANO,. Es-

e) 15)2 .al 23)3)50.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DÉ ECONOMIA : 
FINANZAS, Y OBRAS PUBLICAS-

Resolución N? 933-E, . _ ...
Salta, febrero 15 d.e 1950.
Expediente N9. 384|A|950. .
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de Dirección General de Agricultu

ra, Ganadería y Bosques, solicita plazo Hasta 
el día 28 de febréro en cursó, a objeto de dar 

cumplimiento q la circular • de fecha 2: de fe
brero del corriente año, por Ja que se. dá un 

plazo de cuarentg y Ocho horas de recibida 
la misma para ingresar los. fondos, sobrantes 

del Ejercicio 1949, como resultante de los pa
gos efectuados .el 25 de enero ppdo.; y aten

to a lo aconsejado por Contaduría General de 
la Provincia, * '

EDÍCTÓS, SUCESORIOS
Ñ9 5730 — El señor Juez'de Primera Instan

cia, • Cuarta Nominación ha declarado abierto 
c?x j xxxxzxvz teawuix^-iiwtrik.» de d-óri Justiniano. • Lizá- 
rraga y qbintestato de doña. Angela Lizárra- 
ga de Gálván y cita y emplaza a herederos y 
acreedores por edictos que se publicarán du
rante treinta días en él Boletín Oficial y diario 
El Tribuno bajó apercibimiento de ley. ■— Cí

tase especialmente a los herederos instituidos 
‘ señores Ramón, - Eustaquio y .Angelo: * Lizárraga 
y^Estratón .Brítól — Salta, Febrero ' 14 -de 1950 
— Ano dél Libertador General -San Martín. — 
JULIO R. , ZAMBRANO, Escribano Secretario.

. e|I7|2 al 25|3|50. '

SUCESORIO: — El

lo Civil' y (Comercial, cita
N9 5720

49 Nominación er '
¡ y emplaza por e< lictos que se
! el "Boletín 'OficiaT
los que se coñsideren con derechos en la su
cesión de JUAN RAMIREZ, por 
treinta’ días, bajo

N9 5729 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en Ib Civil Dr. Ricardo Reimuñdin, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
senté que se efectuará en el BOLETIN OFI-

señor Juez de

publicarán en
y diario ET Tribuno a todos

apercibimiento
el Término de 
de ley; Salta,

febrero 
cribano

11 de, 1'950. JULIO R. ZAMBRANO, Es-
Secr-etario

ej 15|2 di 23)3150.

N9 5716 — El señor Juez de- 
39 Nominación 1 doctor Alberto E. 
por treinta días’ bajo apercibimiento de; Ley, 
a herederos y • acreedores de 
Toribio Chacón. Edictos en el • 
CIAL y diárioqNorte. Lo que el 
torio hace saber 
de 1948. TRISTAN 
cretario.

1? -Instancia ' y
Austerlitz/ cita

a sus efectos.
C. MARTINEZ,

bribio, o José 
BOLETIN -OFI- 
s us arito Secre-
Salta, Julio 2 
Escribano Se-

e) 15|2 ‘al 2313150.
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. N?-5714 — SUCESORIO. — El Sr/füéz <fe l’* ■ POSESION TREINTAVA!. ■ [póñ, Dpto. Metán, provincia Salta, con 15 mis-,-. 
Instancia y III; Nominación en lo Civil, Doctor . - • id® frente por--25 de fondo, limitado:, al SUD,

- N? 5644 — EDICTO SUCESORIO; — Por dis
posición del señor Juez de ^Primera Instancia en 

/ -lo- Civil y Comercial íle Tercera Nominación, a 
cargo del Dr. Carlos Oliva Aráoz, haga saber 
que se ha declarado habíerto e'í juicio sucesorio

* de don HUGO ’RQQUE POMA,..y .que -cita por

. edictos que se publicarán, en los diarios "El Tri 
. ' huno"- y BOLETIN* OFICIAL, durante treinta días 

a herederos y ■acreedores. .Habilítese la feria de

. enero: TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Se
cretario. . - Salta, 23 de diciembre de. 1949. l

\ j ' -■ . ’ ’ e) I7JT al 22.|2|50.

Carlos Oliva Aráoz,, cita y ’ emplaza por edic- N°. 5735 — POSESION TREINTAÑAL. — Se : ca]ie Dúj-,i;ca; ESTE, inmueble de Gerardo Vi
tos'que se publicarán durante treinta días en han Presentad° la'Srta- Chacóa Y don ' Ifagra; NORTE, sucesión de Rosaura Valdéz de- '
Los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL a' Andres IaOint° Chapón, ante' este Juzgado de ¡ j^n¿eZ( y Oeste, Desiderio González o sus su- 
todos los que se' consideren con' derechos a ' 1? Inst«?cia-T 1? Nominación Civil, deducieñ- d^OTe/?p0£ lo' qüe el Sr, Juez de la causa ci- 
la sucesión de Gregorio Peñalóza y Carmen ¡do iuici° de P'osesióíl treintañal-relativo a un.ta a q¿ienes se consideren con medres dere- 
Gimén-ez de Peñalóza, bajo .apercibimiento de ! lo¿e d® teríeP°' Con'turno de agua para negó, sObr-é - el inmueble individualizado para

ley/— Lunes'y jueves o día subsiguiente en ' 
- .casode feriado, para notificaciones en Secreta

ría. — Salta/ 11 de febrero de, 1950, Año .del. 
-./ ‘ Libertador General San Martín.' TRISTAN

C. MARTilsffiZ; Escribano Secretario/
¿. / ■_ e|14|2 al 22|3]50.

N??5.T07 — EDICTO"SUCESORIO:;Por., dispo
sición del señor Juez de- Primera Irisiancia ‘ en 
lo Civil Comércial de Tercera Nominación, doc' 
•tor Carlos Oliva Aráoz," se cita• y emplaza por 

medio de. edictos que-'se "publicarán durante 
treinta días en los. diarios "El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL, a todos' los que se consideren 

con algún derecho q-las bienes dejados por la 
causante doña SUSANA BENITES. DE USAÑDI- 
VARAS ya sea como herederos o -acreedores, 
'para que; dentro'de-dicho término comparezcan

a hacerlos valer bago apercibimiento de lo que 
hubiere lugar? vRqrq notificaciones .en Secreta- 

* ría lunes y- jueves o día siguiente hábil en ca

so de feriado. ‘ TRISTAN C.* * MARTINEZ? Escrir 
baño.-Secretario. Salta,, febrero 1-0 de 1950, -Año? 

“áeí. Libertador General' San 'Martín. . -
‘ e) 11|2 al -20|3]950

/ N? 570$ — SUCESORIO. ’ —. El 'Juez en lo C-i- 
vil y Comércial doctor-Ernesto .Michel, cita y 

, .. emplaza por treinta días'a, herederos y acree
dores., de ROBERTO -V EL ARDE MORS y'CAR-.

7... ;-MEN cROSÁ VALDÉZ de VELARDE MORS SaL 
... "ia,- febrero 6 de '19.50. ROBERTO. LERIDA, -Es

cribano Secretario. ■ . - . - - - •. -
" e) '10|2 ¿1 -18|3)50?

N? 538S ~ EDICTO:. El señor Juez db Prime
ra Instancia? -Primera Nominación ’ en Ib ' Civil, 

i;, doctor Qarlos Roberto. Arandg, cita por edic
tos que se publicaran en ios diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL a herederos . y acreedores*  

de- María Saba de .'León y Elias .León. Salta?
. picíembfe-t 13 de : 1949. CARLOS ENRIQUE . FI- 

GÜERO A, Escribano Secretario.
. .. ’ ‘ ' e) 4¡2 ál T3[3(50/

ubicado yn . el - pueblo Cafayate, '-dp-tb/ Cafaya--. 
te, provincia dé Salta, con extensióñ de mtS7 
30.1.5, en-sus lados'-Norte y Sud‘por mis. 4950 
en sus ‘ costados Este, y Oeste,' que hacen una’ 
'superficie de-1492 mis. cds. con- 42 dmts. y 25 

cmts. cds.. encerrada "dentro de dos siguientes 
límites:. .NORTE, calle Diego de1 Almagro, an
tes Rivadavia; ESTE, cálle Sarmiento;-SUD, he
rederos de Donato Gonza, y OESTE herederos 
de Dionisio Alanís.- — El -Sr. Juez-de la causa

CITA á quienes se consideren con mejores de
rechos. sobre él inmueble ‘individualizado para 
que, .dentro del ■ término" de treinta días com
parezcan-a -hacerlos ..valer, bajo apercibimien
to/ de ley. ~ Lunes y jueves, o siguiente hábil 

en casó de feriado, para-.notificaciones /en Se
cretaría. — Edictos -en, diario El Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. — Lo que el. suscrito Secre-- 
tario hace saber e sus. efectos. — Salta,,Fe
brero 17 de 1950? AÑO DEL -LIBERTADOR GE
NERAL SAN .MARTIN. CARLOS .ENRIQUE 
FIGUEROA/ Escribano /Secretario. r'-_

" . ; ? ; ‘ í e|18|2 áí. 2,7|3|50.\

5733' —- POSESION TREINTAÑAL/ — Habién- 
dosé , presentado el Doctor José Mqrfa . Sar.a- 
via /én representación de don Evaristo Crúz,- 
promoyiéhdo juicio sobre posesión" treintañal 
de un inmueble ubicado .pn - el_ departamento

. de Lá-Viña (Calleja- Santa Aña) . de ésta Pro- 
r.vincia,- cari losv siguientes límites generales: 
I Norte, 'jcon propiedad de herederos . Chaves;
Sud, también con propiedad de herederos. Cha

ves; Este, con 'Camino-Nacional y Oeste, con 
propiedad de herederos - Chaves, con extensión t- 
de veinte y -dos metros de frente- pq-j-. cuarenta j 
y cinco de fondo; el ' Señor-Tuez' de Primera 
Instancia y' Segunda: Nominación - en lo Civil 

y Comercial, Doctor Ernesto Mi oh el, cita y em
plaza por- edictos'.que se' publicarán .durante 
treinta día.s en los diarios "El Tribuno" ’y BO-. .

LETIN.. OFICIAL a''todos los que se "consideren, 
con-, derecho al . inmueble -.'referida, para '.que 
dentro de dicho -■' término /comparezcan a'ha
cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 
y jueves o - día subsiguiente hábil en . casó de' 

feriado 'para notificaciones en Secretaría. =-4- 
Salta,..7- .d-e-^Febrero de 1950r Año. del-Liberta
dor Generdl. San- Martín.' -—. ROBE-RÍO LERIDA, 
-Escribano' Secretario. - -

• . -/ e|18|2 al 27|3J5O.

N? 5712 — POSESION TREINTAÑAL.— Se ha. 
presentado el procurador Sr. Hilarión Menes.es.' 
por- doña VIRGINIA SARACHQ DE DIAZ ante :

este .Juzgado de 1? Instancia y^2? Nominación 
Civil, promoviendo^ juicio de posesión 'treinta
ñal relativo q un. inmueble ubicado,en El Gal

güe dentro? del término, de-treinta días com
parezcan a _ hacerlos valer, bajo apercibimiem 
to de ley. LUNES y JUEVES/para notificacio
nes en Secretaría. Edictos e.n'-diario 'El Tribuno*  
y- BOLETIN -OFICIAL. . — Lo qué el suscrito Se- * 
cretárío hace saber a sus efectos. •<— Salta, Fe^- 
brero’ 9 ae 1950. Año. del. Libertador. General 
.San Martín ROBERTO . LERIDA, Escribano : 
Secretario.. ? ■ •

• . . . ‘ ?.’ - .. e|14|2 al 22|3¡5p.'

N? 5697 — EDICTO, El señor Juez de Primea 
ra Instancia ‘Primera Nominación -en 'lo1 Civil . 
doctor- Carlos Roberto Aranda, cita y emplazq ... 
por treinta días, mediante edictos que se publi \ 
carán?enilos diarios El Tribuno y .BOLETIN OFF - 
C1AL, a todos los que 'se consideren con..dere-. 1 
cho al inmueble- cuya posesión treintañal .sclicñ-— : 
tan los- señores -María Valere- de Gil y. Felipe - 
Tapia sobre uñ lote de- terreno ubicado en está -. 
ciudad el que tiene ,77.H.metros ‘de .frente o la- ' 
do. Este;-378 metros en-su'costado Sud: 78.83 me 
tras en su lado Oeste; y 394.80 metros ¿en su-, / 
lado Norte, p se”an 29.7-78.50 metros; cuadrados ■ 
y linda? ESTE, calle Ólavgma; ..SÚD,fl.Candela
ria Graña de Zeideira; OESTE, Unión Mpbilia-\ - - 
ría del. Norte;* y - NORTE, - Alfonso .Rívero. La . 
que el .suscrito -Sedretar-ió- hace saber. Salta,*  ' 
■febrero -6 de ;1950j CARLOS E-. -FIGUEROA, Es-. - 
cribano Secretaria/ /• . •> ...
¿y;X-/ ’e).8|2-al-16¡3’.5?-. ”

■ ; BEMMES- JUDICIALES '•
N’ 57G9 • JUDICIAL — '

■Por EEKESTO CAMPILONGÓ ...
Hemcde ‘ de 42 animales vacunos — -Síh 'Basé

Por disposición'déL-señor Tuéz en-lo. Civil y 
Comercial de Ségundq, Nominación de la. Pro- ‘ 
vincia Dr. Ernesto Mmhel y Gomo corrdspon- 
diente al juicio sucesorio de don José-Les can o 
el, día-24 -de marzo'de 1950 a horas 17vy'en 
el local' del Bar y*  Confitería' "Los Tribunales" 
ubicado en la- calle; Bmé;. Mitre . Esa? Bno. Rí- 
vadavia de esta, .ciudad, remataré SIN BASE ■ 
y a la mejor oferta, ■ el ganado ^asignado en 
la hijuela de costas y deudas-de la menciona? 
da sucesión a saber; 3 novillos<qe tres qños-\_ 
arriba. —.39 vacas dé cuenta. 3'cabras. ~ 
E1 ganado a. venderse se. encuentra en Medía 
Luna,/.Dpto. 'de Rivadavia?-en poder del depo- . • 
-sitarió Judicial señorqj- Virginia Mafquhz -de 
Lescano. r— En el acto se. oblará el 20% come, 
seña ’y? q cuenta de ' precio. — Comisión ele 
arancel a -cargo del comprador., “—/ERNESTO. 
CAMPILOÑGO, * Martiliero..- ‘ y ? ‘ ■

. / ?- " - • e|14|2 al 22|3|50. -

? “ "é ’ N*  W5 —".JUDICIAL - ■ " ?
‘Por Mar/dn Leguizamón. ‘r-- .

El lunes.. 2-7, de ; febrero.-, del comente - año a ~ 
las 17. horas ‘ en. ;mi ,escritorio. Alberdi ‘323. de \ 
está ciudad venderé/sin base dinero .de conta
do un. conjunto de "mercadería ’ de almacén se~
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gún ^inventario agregado en expediente- 14126 
que se encuentran en poder del depositario 
judicial Julio C.. Martín en Embarcación. Co-| 
misión de arancel a cargo del comprador. Or
dena Juez de Primera’ Instancia Cuarta ^Nomi
nación en lo Civil., Juicio: Ejecutivo-Segón-Mar
tínez y Cía. vs. Julio César Martín. MARTIN ■ 
LEGUÍZAMON, Martiliero Público.

■ ! e) 10 al 23|2|50.

r- 
‘ BOLETIN OFICIAL, a 

fin. de. que ccmparézcc
■ El - vier- ; reches. Salta,

nes 24 de febrero a las 17 horas en mi escri- t ENRIQUE. FIGUERQA, 
torio Alberdi 323 de esta ciudad Venderé sin J • O ' V-

¿ N- 5700 — JUDICIAL
¿Por Martín Leguizamón 

Camión Diamont T. — SIN BASE.

base' dinero de contado .un camión Diamont T. 
í Sürplus de guerra motor N? 1239973 equipado 
con carrocería metálica especial -volcadora, tres’' 

t diferenciales y diez ruedas que se encuentra

• en poder del depositario judicial Santiago Du- 
I fourg, Banco- - de Crédito Industrial Argentino. 

.- r . ■ Comisión dr arancel a cargo del comprador.
Remáte de la finca TOROYO ubicada en él/

Departamento de Iruya. Base.de venta $ 2.333, - Ordena Juez de. Primera- Instancia' Cuarta No- 
32|100.^- . * - _ ‘ J minación en lo Civil y Comercial. Juicio Se-

Por disposición del señor Juez en lo Civil y nuestro' de bien prendado Norberto J- Seeger 
Comercial de segunda nominación de la Pro-' vs. Rolf'- Kock. ' ...
vincia, -Dr. Ernesto Michel y -como; correspon-1 
diente al juicio "honorarios" seguido por el 
Dr. Juan (fiarlos Aybar, a la sucesión de doña • 
María -Aurora Cebalíos, el día 18 de Marzo JEGULLV^N
de 1950, a horas 17, en _el local del Bar y j ■' ’UDI^IAL
Confitería -"Los Tribunales" ubicado en la. & v¡smes 24 dJfcbrero del ele . año a.las 
calle Bmé. Mitr^ esq. Bno. Rivadavia de esta. horcfs en Ini ®torio Aiberdi 323 de esta 
ciudad’, remataré con la base, de dos mil tres- •
cientos treinta y .tres pesos con treinta y dos ciudad venderé León la base de $ 1.133.32 o 
centavos, que equivale a las dos terceras par 5 sea las dos terceras partes - de la avaluación 
tes de- avaluación fiscal; la finca denominad^ * 
"TOROYO" ubicada en el Departamento de ;
Iruya dé esta Provincia. Con la extensión que ’ 
resulte tener dentro de los siguientes límites: : 
Este; con el Río Calanzulí; Sud, con la finca?. 
Yeyuya d.e propiedad de los señores Aldrcón: • .
Norte, con la finca Santiago que me de pro-] 2
piedad del Banco Hipotecario y Oeste, con la l Oeste con námasa Torres. En el 
finca Rodeo... En el acto se oblara el 20 /o. co-’je pGr ciento del precio
mo seña, y a cuenta de precio. Comisióji de • cüen|a óel mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CÁM * Q deI cowr€tdor. _ Ordena Juez de 1? -Ins- 
PILONGO, Mart-ílero. | táñela - P Nominación*  en lo Civil Dr. R7

e) J0[2 al Í8j3Í50:? j . -
Arando. .— Juicio: Embargo Preventivo Tomás 
Albarracín vs. Roberto Campos". — MARTIN 
LEGUIZAMON, Martiliero Público.

' ' e|18|l al 2312Í50.

N’ 57Q3 — JUDICIAL 
Por Ernesto Campilongo

■ e) 9,al 2412150.

doña Carmen Delgado a - 
a hacer valer sus de-

; 'CARLOS ; 
etaric.'

Iciémbié' 26 de 1949
Escribano Sec: 

el 4Í2

■ VENTA DE
JP '5734 — VENTA I^E NEGOCIO

• A Jos efectos prese 
nal N? 11/8B7 se hace 
*.á Escribanía de Regií 
del Estero .555 s© tramita lá ' véhtcf’ pe- los' in
muebles y útiles que 
tienda de propiedad 
sito en la calle Bálcar< 
dad a favor de los; -ser ores Aron Breslin é Israél 
Epstein.— Las oposi< :i< 
eñ-esta Escribanía por el- término 
Salta, Febrero 11 de 
General San Martín,

NEGOCIOS '

hiptos en la- Ley ANado-
ante és-'*
Santiago

; saber * que pe ?
Atro Ñ?-J5, c.alh

i formaban -el negocio ¿e 
de don Níson

■ce N? 934 de
Szachniuk, 
esta Ciu-

iones -deberár deducirse
3e Ley. -—_
Libertador1-950/ Año 'del

FRANCISCO CABRERA ' 
* Escribano Nacional-.

e|18 25|2|50.

fiscal un terreno ubicado en la ciudad de Orán 
calle Con-nel Egües de 15 metros de frente

por 45 metros de fondo comprendido dentro
: de los siguientes límites generales: Norte- calle 
Jigües; Sud, propiedad de Dámaso Torres; Es-: 

de Campos y

VENTZ!
A los . efectos pres criptas en la

i nal- N? 11.867 se' Jiacg -saber que*  por ante es- 
' ta'Escribanía . de. Récistro N? 5, cá le Santiago

. .N*  "5733 DE NEGOCIÓ
teyJNació-

del Estero 555 sé r tro mita la . ventó1 
de Restauran!,

de!’ negocio 
miento sito 
éz-, ,Dpfo. de

acto del rema- 
de venta y a 
arancel a car

^oníiteríq y Aloje: 
en er; pueblo de Joaquín V. .Gon-zqh

Cía de propie latí de don' 
i x favor cíe - doi i: Manuel F. 

Abdo y de don 'Manuel Jalil/ :-----tías oposicio
nes deberán deducirse en está Es

Anta de esta Provir 
Jesús Daniel Rubio

el -término de Léy. 
Salta, ‘ Febrero: II 

dor General. Sari

iribáníd por'

N? 5702 — JUDICIAL 
Por Ernesto Campilongo

Remate de la finca "PIÑAL" ubicada en el 
Departamento de Iruya. Base de ventas $ 1.000

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Segunda Nominación dé la 
Provincia, doctor Ernesto Michel y como corres
pondiente- al juicio "honorarios" seguido por 
el doctor Juan Carlos Aybar - contra la suce
sión de doña Balbina Cevallos él día 18 de

- marzo de 1950 a horas 17.30 minutos,'en el 
local del Bar y Confitería '"Los Tribunales" ubi

cado en- la calle - Bmé. Mitré esq. Rivadavia 
de esta ciudad, remataré a la. mejor oferta y 
con la base de. un mil pesos que equivale a 
las dos terceras partes de su avaluación. fis-

- cal, la finca denominada ’ "PIÑAL" ubicada en 
ten Departamento de Iruya de esta. Provincia

Con la extensión que resulté tener dentro dé
los siguientes límites: Este, con él Río Grande 
delPorongal; Oeste; Con el alto del Mesón; 
Norte, con propiedad de Vicente Ayarde y .por 
el Sud, con la quebrada que baja del Pues

to Viejo de Bernardo Flores y va q caer al mis
mo río. En iel acto se' oblará el 20 % como 
seña y q cuenta de. precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. ERNESTO CÁMPI- 
LONGO, Martiliero Público.- .

J. . e). 10]2 al 18|3|50.

RECTIFICACION DE. PARTIDA
ZI-' 5713 -—. EDICTO: — En el juicio "Ordina

rio Rectificación de Partida — Choque Doro
tea o Dora Acoriq de" el Sr. Juez de 'Tercera 
Nominación Civil, ha resuelto -que se publi- 
•que ‘por ocho días la sentencia que ordena: 
Hacer -lugar a la demanda. En consecuencia, 
ordeno la rectificación de la partida de- naci
miento dé. doña Dorotea Acoria, Acta N? 2107
de fecha 10 de Agosto dé. 191:4, registeqda al j 
folio 273 del Tomo 4 de nacimiento de Cachi, I 

j 
en el sentido de dejar establecido que su ver- • 
dadero nombre es DORA y no “Dorotea".’ — ;
Salta, 13 de Febrero, de 1950. — AÑO- DEL LI- l N*  5738. — Los 
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN — TRIS- jTIAGO TERROBA, 
TAN C. MARTINEZ,. Escribano Secretario. I bós españoles ; y

),. caí ;< 
RIÑO, ’ argentino, í < 
BINO CARI, qmbqs 
DORA. PERUYERA

de 1950 Año' 
Martín.

-FRANCISCO 
r /Escribano 
\\ . e¡18

del Liberta-

CABLERA ~
Nacional : v 
al 25|2]50. - '

FÉRENCIA de 
scriptos por la. 
‘ por el térm: j

5728= — TRANS
. A los efectos ’ pre

tiva se hace sabe
días que don Antonio García, do: 

. Urqüiza 271 de ;est< i
‘ re a favor de .dor
j en Ace vedo 197 de í
! propiedad dél ?primero, ubicado 
htw ~~~ 4—ir— ___• ...í 197, con todas lasi
'/ciones ocurrir ante

CONTRA'

NEGOCIO . ' 
Ley respéc- 

nó de cinco 
imiciliado en 
e y transfie- 
, domiciliado

ciudad, vendí
José Corradc, 

esta'.ciudad, el negocio de 
) en Acevedo

existencias. -I Para oposi- 
el comprador.

e|17 ai 24¡2[950.

‘OS SOCIALES

e|14 al 24[2|50. ÑO/ argentino,

CITACION A JUICIO
N? 5687.-r- EDICTO: El señor Juez en lo Ci

vil de Primera. Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlós Roberto Aránda, en los autos: 
"Adopción del menor Rosario Santos s|por. An

tonio Andrea" ha resuelto citar por edictos 
a publicarse por veintev días en el. "Norte" y

que suscriben, señores, SAN-
' GREGORIO TERROBAz am- 
casados; RODOLFO 'MAURI- 
a&o, RUBEN OSCAR MAU- 

oltera; JOSE BELMAR,' GA-, 
argentinos y casados, y

DE VECELLI3., - argentina^..
viuda; todos, comerciantes, mayores de edad' 

General Güe- 
de Campo Santo de esta 

, • República A fgentina,' con- ' 
un contrato de sociedad su-

y domiciliados; en 
mes, Departamento. 
Provincia de Salte, 
venimos formalizar 
jeto-co las siguientes’ bases y condiciones. - 
PRIMERA: „ Á pe rfir del día- pi

el pueblo de

mero de Abril

Base.de
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.y Gregorio

Péñcdva, e ins-

de mil novecientos cuarenta y nueve, .a cayabo, inventario y balance anteriormente alúdL 
fecha .se*  retrotraen los efectos del présente 
contrato, y pór el término de dos años, queda

' cinstituída .entre los suscriptos una sociedad 

de Aresponsabilidad limitada, qué tendrá pbr^ 
•- objeto dedicarse al comercio' en los ramos de 

- compra y venta de mercaderías dé almacén, 
» tienda .y en ramos generales, como a 'toda 

otra .actividad que la mayoría de socios seña
lada .-por la mayoría de capital viere conve
niente, continuando el giro de .los negocios de 
la sodiedád colectiva:'“Santiago 
Terroba", .que, constituida por escritura de fe-, 
cha 20 dé Noviembre del año 1934, autorizada 
por él escribano señor ‘Arturo

• cripta .al folio -213, asiento 1051 del libró 1'7‘de.
Contratos -Sociales,- queda transformada por., 
esté - acto e-n sociedad- de responsabilidad li-' 
mitgda, con’-ingresa de nuevos socios y modifi
cación- del’ capital social, sujeto.’ en- un -todo 
a las estipulaciones del presente convenio. — 
SEGUNDA: La sociedad girará bajo la de-

’ nominación de ''SANTIAGO Y GREGORIO TE- 
. RRO3A —-‘SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA"- y 'tendrá el asiento principal de 
sus negocios en el.-pueblo ■ de , General Güe- 
més, departamento de Campo Sanio, de esta 

( Provincia, 'pudiendo extender, sus • actividades
— a cualquier, otro -^unto de. lq. República si así 

, lq decidiere da mayoría , de' socios represénta-
aa por la mayoría, de. capitaL 'TERCERA: -L" 
El capital*  de la “sociedad se fija en la. suma 
de .DOSCIENTOS*  TREINTA Y CINCO 'MIL PE- 

.SQS MONEDA NACIONAL ($ 235.000 00 m|n.)/ 
dividido en doscientas treinta y cinco • cuotas 

'de un mil pesos nacionales cada ..una, que los
- ’ '-sc/ciós suscriben en’-la- /siguiente.. proporción:

Santiago Terroba y Gregorio' Terroba, cien, 
cuotas cada uno; Rodolfo Mauricio- y Rubén

’ ?Oscar? Mauriño, diez 'cuotas, -cada uno;. José.

Belmar, Gabina. .Cari. y ‘Dora’.Peruyera de ■ Ve- 
cellio, cinco • cuotas, cada-uno;' las que se in
tegran de ..la' siguiente ‘mañeree y totqlménte; 
don Santiago' Terroba,. can igual suma del ha- 

/’ ber que por capital y. reservas le correspondía

. en la sociedad colectiva - “Santiago- y - Grego
rio -Terroba" qué por este acto ée. transforma, 
según inventario y balance¿de ;la'misma • prac
ticado al 'día 31 dé • marzo' del año 1'94-9, que
dando como acreedor, de- la presénte sociedad-

;por la sumer-de .sesenta y seis .mil setecientos 
sesenta y dos pesos . con/59] 100. m|n; don-Gre- 

' gório Terroba*  integra las cuotas que/suscribe
• con igual suma: del haber que, según el .refe-. 

TÍ do inventarió y balance,-le correspondía en

la nienciohada sociedad que se transforma "en 
concepto de capital-y-reservas, quedando co
mo acreedor de * la presenté sociedad por. la

i suma de. seis mil sesenta pesos con 0Í|100/m|n; 
?' .aporte y crédito'de uno y otro dé los nombra-

. • dos socios señores Terroba que resultan tam" 
bien, luego de deducir el valor de un inmue-

; ble que no ingresa al/capital de la presenté- 
/ sociedad, y el valor de transferencias que de

. . parte de su haber én,la'sociedad, que: se trans- 
' forma hizo el señor-Santiago Terroba q favor

de otros socios confórme; se verá mas adelante; 
don Rubén. Oscar. Mauriño -integra las cuotas 
que suscribe con . un crédito, qué, /por igual 

.. - suma., tiene confrdído*a  .su favor y 'a- cargo dé 
la sociedad qué se transforma ’ según el mis- ’

i- útiles /y demás • elementos afines para la cía- 
do; dop Rodolfo Mauriño, con, la parte equi- se dé negocios objeto de. esta sociedad; cele

brartoda clase dé' contratos .referentes á los * 
negocios de la*.  misma; ajustar ’ locaciones dé 

ü servicios, transigir, comprometer, lás causas a 
Lia solución dé ‘árbitros ó arbitradores, coñce- 
¡ dér esperas y quitas, aceptar y otorgar d’acio- ’ 
cieñes en pago, verificar consignaciones y de- ’ 
pósitos de efectos o, de dinero; constituir a la. . 
sociedad en depositaría; asumir la representa- . 
ción de la misma en los casos en que fuera 
nombrada liquidadora en los juicios de con
cursos ó .quiebras; cobrar y pagar .deudas'ac
tivas o pasivas; contraer-'préstamos de dinerp- 
a nombre de Ja sociedad, sea de terceros par-. .. 
iieulares, o .sea de los Bancos de la -Nación 
Argentina, Español del Río de la Plata de Ita
lia . y Río • de la Plata, Provincial dé Salta y 
demás- instituciones de crédito de esta plaza 
o. .de- otra; realizar toda clase dé operaciones : 
bancariás; retirar de las . Bancos ' los depósitos 
de cualquier, .género consignados a. nombre 
cié la .sociedad,, .cederlos y transfer-irlós-,- giran- ■ 
'do, sobre' ellos todo, género de libranzas a -la 
orden' o al .portador; descontar letras . ele cam
bio, pagarés, y ales,, '^conformes y toda clase:., 
de títulos de crédito, sin limitación de tiempo- 
ni de. cahtiddd; ¿ firmar letras como-- aceptante, 
gibante, endosante o- avalista; adquirir, - ena- 
génar/ ceder, o-negociar, de . cualquier modo - 
toda clase de. papeles de comercio o de? cré
dito público/o .privadqL girar cheques con 
visión de'fondos o en descubierto; hacer 
-nifestaciones de bienes;- otorgar y aceptar ga- *■  
rantíás reales -para asegurar ei cumplimiento 
de obligacioriés; conferir poderes, especiales de - 
administración; representar a lá sociedad en ' 
juicio,--con’ amplias • facultades, tanto por los.- 
propios'- derechos. de .ella .cuanto en ejercicio- 
de, alguna .representación, y conferir a tales ' 
fines poderes/general '.o especiales; y, en '.ge
neral; realizar todos-' los demás actos ordina
rios-de administración- dé la .sociedad, atento 
él- objetó de la- misma. Los. socios 'señores Ro
dolfo" Mauriño y Rubén Oscar -Mauriño ejer
cerán las- funciones de Gerentes de la sacie-' 
dad con las facultades acordadas precedente
mente q los Directores - Gerentes,.. .pero . ac
tuando en'forma,'conjunta; a cuyo fin estampa- ; • 
rán las dos firmas particulares ..sobre Ja.men-*  • 
sion. de, sü carácter y ’bajo.'de denominación - • 
social. En las solas relaciones- .de' los socios en- .

(tre sí, 'necesitarán, sin embargó, lq. previa - Con-' 
-. .. • - formidad por escrito de uno - de los'Directores- -

ra formulado a la 'fecha a que „se retrotraen., los j Gerentes, para ejercitar cualquiera 4 de las facui u 
efectos del/presente contrata- — ' tades^ señaladas- en el punto a) de la primera ‘
La dirección y administración de esta/sociedad j parte de esta cláusula. ' QUíNTAs — Los so-1' 

estará va. cárgo dé los socios' señoresSantiqgo ; C^S' ^e^or5s Sán’tiagó-y Gregorio ,Terroba no. 
Terroba y Gregorio Terroba, como Directores_e°LO-rí^n obligados a prestar servicios persona- 
Gerentes .de la misma, quiénes podrán actuád ! a x*  sociedad y será simplemente fácultg- 

. ' . . ' ’01VG i^o'ra ellos el /ejercicio de lq gerencia, dé
conjunto, separado^, o alternativamente .estarna' la misma;-podrán dedicarse a cualquier otra 
pando su firma, personal sobre la mención de actividad,• sin. limitación alguna., __ Los .demás ’ •

■socios, en cambio, están obligados a prestar ' 
servicios r personales y permanentes a la 'socie
dad y. dedicar a- la misma toda su atención ..

y .diligencia; no podrán .dedicarse'a ninguna 
oirá . actividad,/ de/cualquier naturaleza qué- 
fuera.---- ,Con? imputación a la cuenta de sus -
respectivas-, utilidades, los socios tendrán de- 

.recho a una asignación mensual de .un mil pe-' 
sos nacionales cada uno de los .señores Térro-

; val-ente del crédito que4 tiene también a -su fa-t 
J ’vor y a cargo tíé. la sociedad que se transfór-' 

ma, quedando como acreedor, de la ’ presente i 
sociedad por el saldo del crédito de referen--; 
cía, -saldo que importa la . suma de novecien- j 

: tos setenta y cuatro, pesos con 67J100 m[n.;. ñon
■ José Belmar, don Gabina Cari y v .doña Dora 
• Peruyerq de .Vecellio, integran'la totalidad , dé

las cuotas ’ que suscriben con. igual valor de 
i. parte 'del ..haber .qué” tenía'el socio- Santiago 

Terroba en la sociedad colectiva que se trans
forma -y que,, conforme se dijo anteriormente, 
transfiriera el señor- Santiago. Terroba ay los 

: nombrados socios señores Belmar y Cari y se
ñora de Ve cellio,- quedando estos .cómo' .den-'

■ dores q.e aquel, por la suma de cinco mil pe-, ■ 
•sos m|n. cada . uno/—-Déjase establecido que 
él ,capitá! aportado a -esta- sociedad por los 
socios señores Santiago y Gregorio: Terroba/ 
como el aportado por-los socios. Belmar' -y:: Ca- 
ri y señora dq Vecellio, como provenientes es
tos últimos de lo: aludida transferencia que 
efectuara a su favor el sq&> Santiago Terro
ba, resultan luego de ' computar el .activo ’ dé 
la nombrada sociedad que se transforma y

• sus reservas, excluido, el inmueble-que le. per
teneciera ubicado' éñ-la calle Fray. Cayetano. 
Rodríguez, dé/ pueblo de General Güemes que;

¡no ingresa a la presente, sociedad, .y deducir 
i dé dicho activo ' la totalidad' del pqsivo que 

. pesaba' sobre ' aquélla y del'qué se hace car
go' la sociedad que se. formaliza por..este 'ac
to. Déjase . asimismo establecido que el activo 
así aportado consiste en los siguientes rubros: 
mercaderías por un-, valor de $ 251.589.28 mjn./ 
señalado por el' preció de- adquisición de las 

..mismas; " créditos .a cobrar consistentes en 
"cuentas de, mostrador", saldos .acreedores’ en 
cuentas corrientes y obligaciones documenta- 

. das, por un.valor de'$ 153.864.48 m|n._ acciones
' . . /

de "El ' Comercio del Norte/ por un valor de 
$• 100.00 m[n.;'y muebles y útiles por un va
lor de $ 900.00 de igual moneda,\ así estima
dos de • conformidad a. los precios -de adquisi
ción y .a las. posteriores ..reavajuaciones prac-

' - . . . .. ■ -' ' : ■ . ■ ■ ; ' ' '

. ticqdas en*  los inventarios de la sociedad - que 
se transforma. ■— El detalle del capital apor
tado q esta, sociedad, con la relación del ac
tivo y del pasivo ’de la misma, resulta del' in-

. ventarlo que, cónformado por los socios-, fue-

pro-
ma- :

su carácter y bájo-- la .denominación- social, 
. ejercitando , las; siguientes- facultades:*  adqui? 
rir por cualquier título^ toda clase muebles, in

muebles semovientes, y enag enarlos y graveó
los con cualquier .derecho real, -pactando el 
precio y.'forma de" pago, y tomar o dar pose
sión de los .bienes materia del acto o contra
to; comprar y ’ vender v estable cimientas: comer- ' 
cíales/ o industriales,. conviniendo los ■ precios-1 
y iu forma dé,.bago;' comprar', y vender toda . ______
clase’ de /mercadérías/ materiales,. muebles de.-cuatrocientos pesos doña Dora Peruye- .
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ra de Vecellio, de quinientos pesos cada uno! DECIMA: En castf.de fallecimiento.del socio se.'su administración, <^soh|ción, liquidación o de

 

de los señores Belmar y Cari, y de seiscientos, 'ñor Santiago Terroba, ó del socio señor Grego- i .-isión SO&SJ propuesta mas ven

I áue se ‘refiere ,1a. cláusula anterior.-o can'Cüalr 
¡ quier otro motivo,: d© 
! que fuere, < será some
■ arbi.tradores,- amigables 
uno por cada 
estarán

en caso
de- Jos

ra de Vecellio, de c
a josa

pesos -cada uno de los señores Mauriño; asig
naciones éstas que- podrán modificarse por de
cisión de Id mayoría representada por la ma
yoría del capital. SEXTA: — El día 31 d.e mar
zo de cada año se practicará ún balance ge- , 
neral de los negocios sociales, el que se en
tenderá aprobado si no fuere observado o fir
mado por los socios dentro de los quince días 
posteriores a su terminación. — De las utilida
des realizadas y líquidas que resulten de cada 
ejercicio y luego de hacerse las reservas para 
las indemnizaciones del presonal, se destina
rá un cinco por ciento para formar el fondo 
de Reserva Legal, obligación que cesará una 
vez cubierto el diez por ciento del capital so
cial; el remanente se distribuirá entre los socios ’ 
en la siguiente proporción!: un treinta por cien- ! 
to para cada uno de los señores Terroba; un : 
doce por ciento para don Rodolfo Mauriño; un 
diez por ciento para don Rubén Oscar MJauriño; 
y seis por ciento para cada uno de los señores 
José, Belmar, Gabino Cari y señora Dora Pe- 
ruyera de Vecellio; en igual proporción sopor
tarán los socios las pérdidas que hubieren. — 
'SEPTIMA: — Los socios se reunirán en junta 
por lo menos una vez cada mes, para consi
derar la marcha de los negocios sociales y 
adoptar las medidas convenientes para su me
jor desenvolvimiento; todas las decisiones se 
rán tomadas por mayoría de votos debiendo 
entenderse por dicha mayoría, la mayoría del 
capital solamente. — De las reuniones que se 
realicen se levantará acta en un libro especial, 
la que será firmada por los socios. — OCTA
VA:
signados o, simplemente, de los socios que 

^presenten la mayoría
los socios obligados a 
nal y permanente a la 
con cualquiera de las 
go resultantes de este instrumentos o de la ley, 
estos últimos podrán ser separados de la so
ciedad por decisión de los socios gerentes o, 
simplemente, por los que representen 
yoría de capital, y dicha separación 
plenos efectos con solo notificarse de

rio Terroba, la. sociedad continuará con los he
rederos, . quienes unificarán su * representación |- 

í dentro de los. noventa días posteriores; -en cal 
í so de fallecimiento de ambos, los heredero:

de ambos fallecidos' podrán optar por uno de 
los procedimientos siguientes: a) continuar con 
la sociedad y mantener el cargo de Direcior-

facult

cualquier n< nuraiezg 
da a la dea:

componedora í
.isión de 
s, noml- 

parte en divergencia, 
dos para designar un 

dé; discrepancia entre ellos;

Gerente de la misma, debiendo, a tales fines 
a la sociedad y unificar su re

presentación dentro de los noventa días pos
teriores; o b) dar por disuelta la sociedad,- en 
cuyo caso y previa- la Confección del. inventa
rio y balance correspondiente a la fecha del 

| fallecimiento, quedarán con todo- el activo y el 
| pasivo de la sociedad y abonarán a los de- 
pmás socios el haber que a éstos les corres
pondiera en la misma, en veinte cuotas men- 
'suales iguales, con un interés’ del seis 
ciento anual. DECIMO-PRIMEÉ A: En caso

cpmunicarlo

por
de

sofallecimiento de cualquiera de ■ los otros 
cios, la sociedad continuará y los herederos 
del socio fallecido tendrán derecho o: percibir 
el haber líquido que le correspondía al cau
sante a la fecha del fallecimiento y previa de
ducción de las deudas que tuviera a favor de

so
lí-.

- Si a juicio de los socios- gerentes de
■e- 

de capital, algunos de 
prestar atención perso- 
sociedad no cumplieren 
obligaciones a su car

la rn re
surtirá 
ella al

mism 
lirm

'able. DE 
. piares/de 

fines de

será inape' 
os siete éjem 
octavo a Tos 

e gis tro público d© Ca- 
e Salta, ,a los 17 días, 

[el año mil novecientos

bretdos 
quienes, 
tercero 
el fallo
CONFORMIDAD, 
un ’ mismo tenor, 
su inscripción en el 
mercip, en la ciudqd
del mes de febrero 
cincuenta, año del líbe|tador General 
tín. — Entre líneas: y forma”: Va 
bre raspado: y, mj. 17,j también vale 
TIAGO TERROBA ;— 
RODOLFO MAURIÑO 
RIÑO — JOSE BELM 
DORA PERÜYERA jDÉ

San Mar--
e. —• So-

— SAN-
ÍREGORIO TERROBA'— ■_ 
- RUBEN OSCAR MAU- 
,R — GABINQ CARI — 
VECELLIO.

e) 18 al 25|2|50.

N5 5.726. — En lá ciudad de Salín, Repúblr-
1 Febrero de

Libertador
>s (señores ■

oce días dé . 
nta, Año del 

reunidos Ioí

ca Argentina, a los 
mil novecientos cinc 
General San Martín,) 
EDUARDO DIEGO GjffiEN, argentimo; PEDRO

la sociedad o de cualquiera de los otros 
cios; haber líquido que se determinará al 
nal del respectivo ejercicio, en forma propor
cional al tiempo trabajado durante el mismo

por el fallecido, y que se abonará a los here
deros dentro de los seis meses posteriores a 
la fecha d© cierre de dicho ejercicio, con un 
interés del seis por ciento anual contando des

de dicha fecha. Las cuotas del socio falleci
do se distribuirán y cubrirán en la misma 

■ forma estipulada en la última parte de la cláu \ 
süla octava. DECIMA-SEGUNDA: Vencido el pía 
zo de este contrato y en todo otro caso d© di
solución de la sociedad, los socios señores

Gregorio Terroba tendrán derecho 
con todo el activo y el pasivo de

o; SATURNINO BRIONES,
IONES, arger
tino; FELIP. - EDISON 
ALBERTO BR IONES, 
URO ALVAREZ, ctrgenii- 
y los demás 

os mayores d

socio o socios separados e inscribirse 
cisión en el Registro Público de Comercio. — 
En tal caso, el socios separado sólo tendrá 
derecho a que se le abone, a los doce meses 
de la fecha d© su separación, el haber líquido 
que tuviere en la sociedad a dicha fecha y 
previa deducción también de. todas las deudas 
que tuviera a favor de la misma o. de cualquie
ra de los otros socios; no tendrá derecho a 
ninguna otra reclamación de ninguna natu-

la de-

raleza y por ningún concepto. Las cuotas del 
socio o socios separado se distribuirán entre 
los. demás sqcios en proporción a sus respec
tivos capitales y cubiertas por

Q ma proporción, a menos que 
de la mayoría de capital, las 
tribuyan para alguno o entre

Santiago y- 
a quedarse 
la misma; ejercitando este derecho, abona
rán a los demás socios el haber que les co
rrespondiera a la fecha de la disolución, pre
via deducción también de las deudas que és
tos tuvieran a favor de la sociedad o de 'los 
señores Terroba, en doc© cuotas mensuales 
iguales, con un interés del seis por ciento anual 
— DECIMO-TERCERA: •— Para ' la determina
ción del haber líquido en los casos contem
plados en las cláusulas octava, 
cimo-primera y décimo-segunda, 
y útiles serán justipreciados por 
estimación del último inventario.

¡ CUARTA: — En caso de que los
res Terroba o. sus herederos no ejercitaran el 
‘derecho acordado en la cláusula décimo-se
gunda, se procederá a la liquidación de la 
sociedad mediante propuestas recíprocas que 
se formularán los socios para quedarse con el 
activo y el pasivo de la sociedad; propuestas 
que se 
mismo 
te; se 
por su
das — DECIMO-QUINTA: — Toda cuestión o 
•controversia que suscitare o promoviere en- 

e los socios ©óxí motivo de la sociedad, de

MASSOBRIOy. argenti 
español; ELISEO : B 
LOS BRIONES, arge 
BRIONES, argentino; 
gentino; y JOSE AR 
no; el primero soliere 
primeras nupcias^: to 
dos primeros domicil|ados en la .Capital Fede

 

ral, y accidentalmenfe aquí, y Ips

' cinos de esta ciud 
■ de Ja sociedad

DEL ' CARDON” .SOCIEDAD DE ; RjESPONSABI- 

 

LIDAD LIMITADA, hjm convenida 

 

PRIMERO •— CAMBIO DE RUBRO

Abandonar la éxpl 
cardón, girando ¡ en 
“EL CARDON” SO 
DAD LIMITADA,; en

“INDUSTRIA ARGE 
CIEDAD DE RESP 
bajo cuya denómin 
presada sociedad c

tino, CAR~

ar

casados en 
s edad; los

demás ve- 
s miembros, como umee

Industrial argentina

o siguientes.
SOCIAL 

Jufactura del

elios en la mis 
por aceptación 
mismas se 
algunos de

dis
ios

socios no salientes y se cubran por ellos.
VENA; Ningún socio podrá ceder sus derechos 
•en la sociedad sin la conformidad de todos los 
demás socios; y en - todo supuesto de • cesión 
serán preferidos como cesionarios los demás, 
socios, debiéndose proceder, ©n tal caso, a los 
fines de la distribución, en la forma indicada 
en la última parte de la cláusula procedente.

NO

décima, dé
los muebles 
el .valor de 

— DECIMO- 
socios seño-

presentarán en sobre cerrado y en un 
acto, labrándose el acta correspondían- 
aceptará la que fuer©- mas ventajosa 
monto, condiciones y garantías ofreci-

tación y man
lo sucesivo b ijo el rubro 
EDAD DE REpPONSABILI- 
cambio de la 
TINA DEL CÁRDON” SO- 
NSABILIDAD | LIMITADA, 

ción se consi 
n fecha trein:q y uno de 

enero de mil novecientos cuarenta y seis., me-... 
diante contrato ¡pri do celebrado 
dad, para dedicárs a la actividad menciona
da, y a la coristrü^ción de obras ©n general, 
que continúa co > negocio principal, 
asiento en esta ciudad, por el térnino de DIEZ 

 

AÑOS, a contar djl primero dé enero de mil 

 

novecientos - cuqrenija y seis, y de conformidad 

 

a las demás estipulaciones contenidas en di- 
e inscribió ■ e: 11 el Registro 

asiento nú- 
atos Sociales.

CAPITAL — 
QUINIENTOS - 

A NACIONAL, que inicial- 
to veinte mil 
tos cincuenta 
einta de Junic
ocho ' por cor trato inscripto 

lico de Comercio al folio 26

cho contrato que 
Público de 
mero 1726
SEGUNDO
Aumentar

razón social

ituyó la ex-

,en esta chi

can

Comerdio al folio 13É 
del . libr 23 de Conti 
— ¡AMPLIACION DE' 

 

el capital social

MIL PESOS MONE 
mente era de ¡Cié 
se elevó a Trescie 
meda nacional ¡el 
cientos cuarenta 
en el Registro Pú 
asiento número: 20f3 del Libro 2< de Contratos 
Sociales. — D¡ich capital esté 
por quinientas; acciones de UN MIL PESOS

pesos y que 
mil pesos mo- 

de mil nove-

representado

castf.de
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MON.EDA : NACIONAL, cada una',-suscripto por 
los socios- en ,1a siguiente proporción: Por Don 
EDUARDO DIEGO GREEN: Cincuenta acciones; 
Por Don PÉDR0v'MASS'OBRÍCfe “V^lnt^cmcb accio- 
•fres. Por Don SATURNINO BRIONES; Ciento" cín. 
Cuenta" acciones; Por Don ELISEO • BRIONES; 
Ciento, cincuenta acciones; Por Don CARLOS 
ERIONÉS; Cincuenta acciones; Por Don FELI
PE EDISON. BRIONES: Cuarenta acciones; Por 
Don ALBERTO BRIONES: Veinticinco acciones, 
y Por Don JOSE ARTURO ALVAREZ; Diez accio 
nes; y se integra en su totalidad por la trans 
.ferencia ya efectuada a sus respectivas “Cuen 
tas de Capital'’ de parte de los saldos acreedo 
res en las "Cuentas Personales" de cada uno 
en la sociedad. Él Fondo de reservo: legal debe ■- 
ser aumentado en relación al aumento de ca
pital. —- TERCERO — MODIFICACION DISTRL ' 
BUCION BENEFICIOS. — Dejar sin' efecto la

pión en él Registro-Público' de? Comercio y una ’ 
copia*  en.el lugar y fecha indicados al princi
pio. —Saturnino; Briznes-' — Carlos Briones «— 
Alberto -Briones — Felipe .Edison Briones — 
Elíseo Briones —.Eduardo D, Green — Pedro 
Massóbrío — José Arturo Alvarez.

‘ ‘ ' e|17 al 24|2|50.

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 5710 — "SEGIMffiÑTO FeFáRTIUEHIA

,• MONTADA BEFQEZADÓ
Llámase a licitación privada para el día 24 

de’ febrero del corriente año a las 11 horas 
para la. contratación de “VENTA DE ESTIER
COL Y RESIDUOS DE RANCHO", ^ue se pro
ducen en la Unidad,

Por pliegos de condiciones y aclaraciones al 
'respecto recurrir al Servicio de Intendencia

cláusula SEPTIMA del mencionado- contrato, 
•que trata sobre la distribución de las ganan
cias o pérdidas, que se. reemplaza por la si
guiente; Los socios gerentes tendrán, como re
tribución a 'su labor personal, una asignación 
mensual de UN MIL DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL con cargo a la cuenta "Gas
tos Generales", independientemente de la par
ticipación que se indica más adelante. — Del j 

• BENEFICIO TOTAL que arroje cada ejercicio, :• 
una vez deducido, además de los gastos y , 
castigos corrientes, el importe correspondiente 
al interés del, SEIS POR CIENTO ANUAL que 
se acuerda abonar a los socios por su aporte 
¿e capital; el CINCO POR CIENTO para el ' 
FÓNDQ DE RESERVA LEGAL, obligación que 
?cesa. al alcanzar este fondo al DIEZ POR CIEN
TO del Capital Social; y la suma necesaria 
para el FONDO DÉ INDEMNIZACIONES Y DES
PIDOS. del personal; se destinará hasta el 
VEINTICINCO POR CIENTO para distribuir en
tre el personal principal, con exclusión de los • 
gerentes, de acuerdo con las disposiciones que 
tomen estos, y que se asentarán en el LIBRO 
DE ACTAS de la Sociedad, en base a las re
muneraciones, ’ categoría, capacidad, antigüe
dad y otras condiciones de dicho personal, cu
yo monto se agregará a los gastos de explo- 

’ tación. — EL BENEFICIO LIQUIDO resultante
se. distribuirá en la siguiente forma: Un valor 
equivalente al SEIS Y UN CUARTQ POR CIEN
TO - (6,25%) del BENEFICIO TOTAL anterior
mente indicado para cada socio gerente, como 
.complemento a la retribución por su labor per
sonal, quedando el resto para todos los so- 

’ cios en proporción al capital aportado por ca
da uno a la iniciación de cada ejercicio. — 
Las pérdidas se soportarán íntegramente en 
la misma proporción de Capital. ■— CUARTO 
— GENERALIDADES — Todas las cláusulas del 
contrato de fecha treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, con excepción 

/ de la referente al capital inicial, modificada por 
la ampliación del mismo, la SEPTIMA que tra
ta de la distribución de las ganancias o pér- 
dídas, modificada por este convenio, y la DE
CIMO SEGUNDA que se deja" sin efecto al ha
berse decidido no continuar con la explota
ción y manufactura del cardón, quedan subsis 
lentes. — En la forma expresada por los se

ñores socios dan por terminado este conve
nio de cambio de rubro social, ampliación de 
capital y. modificación de la distribución de 
las utilidades, y se obligan con arreglo a de
recho, firmándose un ejemplar para su inscrip- 

de la Unidad , de 9 a 12 y de 16 a 18'horas, 
Salta, 8 de Febrero de 1850»

CELEDONIO ALBERTO SAMAME
Tenl. Jefe A. 5. Reí. . 

e|14 al 24)2)50.

I N? 5669, — FÍ E, F- y O. P. |
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N? 1 !

i 'ral de Aguas de ..Salta, en resolución N? 
| 108 del 18 del corriente mes, ha resuelto “
| El H. Consejo de Administración Gene- J 
| tagal, efectuada el 26 de diciembre ppdo., I 
I y llamar a nueva licitación con los mis. 
| declarar desierta la licitación para los ira- ¡ 
| bajos de la Usina Termoeléctrica de Tar- || 
j mas bases anteriores. ' ' I
| En consecuencia de ello y en cumplí- | 
| miento de la citada Resolución N? 108, se 
| llama a Licitación Pública, para la ejecu- 
I ción de la obra N? 116 "Refacción ediíi- | 
I cío existente, tanque de hormigón arma- 
| do, salas de máquinas de la Usina Ter- 
§ moeléctrica de. Tartagal y torre de trans

formación y casa del Encargado en Ves- . 
pucio" y cuyo presupuesto oficial ascien- I 
de a la suma de $ 427.183.21 m!.n. (CUA
TROCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 21)100 M.

NACIONAL). ' í

Las propuestas deberán formularse en 
base al jornal mínimo de $ 12.50 m!n. , 

i (DOCE PESOS CON 50)100 M’NACIONAL) 
j diarios en mérito a lo dispuesto por De-t | 
j creto N? 14.846 dictado por el Poder 'Eje-- I 
I cutivo oportunamente. |
| Los pliegos de condiciones pueden so- | 
| ' licitarse en Tesorería de la Administra- I 
| ción General de Aguas de Salta (Case- I 

| ros 1615), previo pago del arancel corres- i 
|| pendiente y consultarse sin cargo alguno I 
I en la misma Oficina. |
| Las propuestas deberán ser presenta- j 
| das hasta el día 27 de Febrero próximo o i 
| en día siguiente hábil si aquel Juese fe- | 

riada, a horas 10, en. que. serán abiertas | 
en presencia del señor Escribano de Go- I 
bierno y de . los concurrentes al acto. |

LA -ADMINISTRACION GENERAL j 
BENITO DE URBOTIA . |

Encargado Oficina de Inf. y Prensa. j 
• ' e|26|l Jal- 27)2)50. ]

LICITACIONES PRIVADAS
N? 5736 — AVISO

EJERCITO ARGENTINO
5,-.DIVISIONDE EJERCITO 

COMANDO
Llámase a licitación privada N? 21950 para 

la contratación dél arrendamiento de la Can
tina, Peluquería y Venta /de Estiércol y Resi- 

’ dúos de Rancho, dé la Agrupación de Servi
cios D.. 5. L

.Para informes y pliegos de condiciones, di
rigirse-/a la Sección Intendencia del Comando 
cálle Belgrano N? 450 — Salta.

. ENRIQUE - ADOLFO HRNNEKENS ' 
General de Brigada

Presidente! de la Comisión de Compras. 
é|18 al 25)2)5.0

.OMWSTMTIYAS.''
K» 5731 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350’ del Código de 

Aguas, s-e hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Antonio Checa solici
tando en expediente N? 4495)47 reconocimiento 
de derecho al uso del agua pública para re
gar sus propiedades denominadas: “Lote 1", 
“Lotes B~1 y B—3" y “Lote H", fracciones de 
la 4 finca “San Roque", ubicadas en ¿etania, 
Departamento de Campo Santo.

Los reconocimientos a otorgarse son con ca- > 
rácter temporal y permanente, para caudales 
provenientes del Río Mojotoro por la hijuela. 
“El Desmonte", según se detalla a Continua
ción: - - ■ . ,

Para el “Lote 1" un caudal equivalente al 
8% de una porción de las 10 1)2 en que se ha 
dividido el Río Mojotoro, para una superficie 
de 57 Has. y sujeta a un turno de 40 horas .41 
minutos semanales; . * -

Para ¿os “Lotes B—1 y B—3" un caudal equi'-r 
valente al 8% de una porción de las 10 1)2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro,, para una 
superficie de 18 Has. 4479 m2. y sujeta a un 
turno de 22 horas 30 minutos semanales;

Para el “Lote H" un caudal equivalente ,gl 
8% de una porción de las 10 1|2 en que .se ha 
dividido el ¿Río Mojotoro, para una superficie 
de 5 Hs. y sujeta a un turno de 7 horas 30 irii- 
nutos semanales.

Para todos ellos se fija como dotación máxi
ma. en época de abundancia de agua la de 
0.75 litros por -segundo y por hectárea para la 
superficie regada. En época de estiaje esta def
lación se reajustará ' proporcionalmeide entre 
todos los regantes a medida que disminuya el 
caudal de dicho río.

La presente publicación vence- el día 8 de 
marzo de 1950, citándose a las personas qué 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento. ■—

Salta, 16 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e|17|2 al 8)31950.

N9 5719 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas se hace saber a los interesados que se 
han presentado ante ésta Administración Ge- '
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ñera! de Aguas, los señores Cleon Paissanidis 
y Hnos. solicitando en expediente N9 17307-48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad aenomin-ada 
"Lote 14; 33 y 34 fracciones de Colonia Santa 
Rosa", ubicada en . el <

:------ ----------- : - 1 r'~-“ t 7 - L •’
equivalente a medió litro por segundo y por tq dotación' se reajustará 
hectárea a "derivarse del canal principal para tre todo;
írrígqr con'carácter temporal y permanente una el caudal del Río-. Ct

tCj QlxL&tS J

superficie de ' 10- Has. Esta dotación será de
ducida de, la concesión de. 1500 litros por.se- 

departamento "de Orán.!. gundo a tomarse de dicho río, otorgada al se- 
E1 reconocimiento a otorgarse sería para una ñor Robustiano'‘Mañero por’ decreto N9 3981-40. 

dotación de agua' proveniente del Río Colorado . Se deja^ expresa constancia .que la dotación a 
jpor el canal principal existente',, equivalente 
a 0.50 -litros por segundo y por hectárea pa
ra irrigar con carácter temporal y permanente 
una superficie de 30 Has., siempre que el cau
dal de dicho río- sea suficiente. En época de 
estiaje esta dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos los regantes a medida 
que- disminuya el caudal del Río Colorado.

La presente publicación vence el día 6 de 
marzo dé 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el ^derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 14 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e) 15]2 al 6|3¡50.

reconocer ‘está sujeta g la realidad del cau
dal mínimo que él Río Colorado tenga eii tiem 
po de estiaje y sin perjuicio de derechos de. 
terceros.

La. presente publicac 
febrero de 1950, citánd 

se consideren afectada 
solicita a hacer vpler 
los treinta días de si

t propprcí analmente en- 
médida que

’c forado. .
ón vence el día 25 de 
isé a las personas que

> por el derecl 
su opbsición 
vencimiento.

. Salta, 7 de febrero de 1950. . ;
Admímétracíón Genei al de Aguas

La presente publicación vence el día 6 de 
marzo de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se j 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento..

Salta, 14 de febrero de 1950.

En cumplimiento*  dé 
350 del Código cié

los interesados que 3 
ia Administración' Gi

e) 7

isinihuy'a

íao que se 
dentro de

dé Salta 
al 25|2|50.

N9.';5683 EDICTO
lo establecida

^guas, se. hace saber q
en el Art

!e ha presentado ante es
mera! de Agías de Sal-

Administración General de Aguas de Salta f 
e) 1512 al 6|3|50.'

de Lozano 
-18 -reconoci- 
ica para re-

Ro
dé

una

N9 5695 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a Jos interesados que 
se ha presentado .ante esta Administración

ia la señora Mérce 
solicitando en expec 
miento de concesión

gar su propiedad 
ubicada en La Calderilla, departamento de La 
Caldera. ■

j les Sarapura 
iente N9 4225- 
de agua públ:<

c enominada "Euen Retiro'

General de Aguas el señor Jorge Simosis so
licitando en expediente N? 4114-48 reconocimien 
to de derecho al uso del agua pública para 
regar su propiedad denominada "Lote N? 25-A 
de la Colonia Santa Rosaubicada en el depea? 
tomento de Orán.

N9 5718 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 dél Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor Jorge Geracaris solici
tando en expediente N9 17306-48 reconocimien
to de derecho al uso del agua pública para 
regar su propiedad denominada Lote ‘15 y 35 
fracciones de las fincas La Toma y Santa 
sa ubicada en SauQelito, departamento 
Orán.

El reconocimiento a otorgarse sería para
dotación de agua proveniente del Río Colorado 
equivalente a medio litro por segundo y por J 
hectárea a derivarse del canal principal para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 20 Has.. Esta dotación será dedu
cida de la concesión de 1500 litros por segun
do a tomarse de dicho río, ‘otorgada al señor 
Robustiano Mañero por decreto N? 3981-40. Se 
deja expresa constancia que la dotación a re
conocer está sujeta a la realidad del caudal 
mínimo que el Río Colorado tenga en tiempo 
de estiaje y sin perjuicio de derecho de terceros

La presente publicación vence el día 6 de 
marzo' de 1950, citándose ‘ a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 14 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 15|2 al 6|3¡50.

E1 reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del Río Colo 
rado por el canal principal de la Colonia 
Santa Rosa, equivalente a 0.50 litros por se
gundo y por hectárea para irrigar con carác- 

; ter temporal y permanente una superficie de 
16 Has. Se deja expresa constancia que la- 
dotación a reconocerse queda sujeta a la 
efectividad del caudal en época de estiaje 
del Río Colorado, dejando a salvo ,1a respon
sabilidad legal y técnica de la A.G.A.S. co
mo así también el derecho que pudieran tener 
terceros sobre el citado río.

N9 5717 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

. Aguas se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Ge

neral de Aguas el señor Gregorio Chandro so-
- licitando en expediente N9 165-49 reconoci
miento de derechos al uso del agua pública

paró regar su propiedad denominada Lote N9 
17 fracción de las fincas La Toma y*  Santa 
Rosa, ubicada en Saucelito,- departamento de 

. Orán.
El reconocimiento a otorgarse sería para una 

dotación de agua proveniente del Río Colorado

Consejo de1 1171-48 del H
i conocimiento que se tram:

ta es para un; car dal de 0,325
4 río La Caldera, con ca-

Por resolución; N9 
la A.G.A.S. eí re

gundo a derivqr
itros por se

para irrigar
.,5 hectáreas i el citado in~

r permanente,
1.

bajo riego.

rácter temporal y 
una superficie -de 
mueble cultivaba '

La presente ¿publit 
febrero de 1850, ci 
se consideren afectadas por el¡‘ derecho que .se

icación vence 
tándose a las

el día 22 dé 
personas que .

solicita, a hacer 
los treinta días

Salta, febrero

Adimnistrcscíón

"aler su oposición dentro de. 
le su vencimiento, '

2 de 1950.

(tener al de Acuas de
: le) 3 al

Salta
22|2¡50.

La presente publicación vence el día 25 de 
febrero de 1950, citándóse a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solícita a hacer valer su oposición 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de febrero de 1950.
Administración. General de Aguas

e) 7

dentro de

de Salta 
al 25|2|50.

N9 5604 — EDICTO
Én cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se han presentado ante esta Adminis
tración General de Aguas los señores Gómez 
Hnos. solicitando en expediente *N 9 8106-47 re
conocimiento ¿c derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad denominada Do
te N9 17 fracción de Colonia Santa Rosa, ubi
cada en el departamento de Orán.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colo
rado por el canal principal existente equivalen 
te a 0.50 litros por segundo por hectárea para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 30 Has., siempre que el caudal de 
dicho río sea suílcítenie. En época de estiaje es-

¡ N‘ 5682 EDICTC
En cumplimieno del Art. 350 
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Designación Ufe*  .dos socios’ para' firmar el 
acta. ' ;

HECTOR HERNÁNDEZ jCASGO ’ '

* Secretario’
C - PEDRO GODUTTI

Presidente

se ■consideren afectadas por .eb'derecho, que * se*'  
solicita, a hacer ’ valer 'su- oposición dentro ae 
los' treinta días de*su-  vencimiento.

■Salta, febrero 2 de 1950. ‘
Admmistráfeión General de Aguas de "Salta . 

é). '3 ar22[2(50.

A LOS SUSCRIPTORES

í Se recuerda que las suscripciones di BO- 
< L-ETlN OFICIAL/ deberán ser" renovadas-en 
| el mes de su vencimiento.

N*  5737 _ CLUB- ARGENTINO DE ORAN
Convócase a los Señores Socios dél Club 

-.Argentino de Oran,, a lg Asamblea .General 
Ordinaria, que- se efectuará el día 26 del co
rriente a horas 10, en el local ‘social, para 
tratar la siguiente

.ORDEN DJL DIA:

1) Aprobación Memdria y Balance ejercicio 
. 1949.

modificación al Estatuto.

edificio social.

compra de fracción de terrea

27 Propuesta de

3) Informe sobre

4.) Propuesta de
no.

. .&) Renovación parcial de Comisión Directiva 
(1950|51).- '

7 AVISOS'

| AVBO.DE SECRETARIA.DBLA
I ’ NACION

> PRESIDENCIA4 DE' LA NACION- ■' $| - - i
l SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

I
« DISECCION GENERAL DE PRENSA *, |

Son numerosos los ancianos que se bene- > 
fician con el funcionamiento de los hogares f 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- > 
RAE DE; ASISTENCIA SOCIAL de la Secre | 
tari a de Trabajo y Previsión. <

Secretada de Trabajo y Previsión | 
Dirección Gral. de Asistencia Social. |

A LOS AVISADORES

_Í Lg primera publicación ‘ae los avisos de*  $ 
5*  be ser controlada por los • interesados a ? 
( fin de salvar en tiempo oportuno cualquier < 
1 error en que se hubiere incurrido. ' . >

A LAS MUNICIPALIDADES '

y • De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 > 
í es obligatoria la publicación en \ este Bo- $ 
S letí-n de los balances trimestrales, los que | 
< gozarán de la bonificación establecida por C 
| el Decreto No. 11.192 del .16 de Abril de J 
1 1948. J EL DIRECTOR |

^^SS®3E£E5SS

Talleres Gráficos .
CARCEL PENÍTEWaMÍA 
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